
 

 

     

 

Culiacán, Sinaloa, a 08 de enero de 2024 

 

Solicitante: 

 

En atención a su solicitud con folio número 250486100000224, a través de la cual se 

requiere: 

 

“Monto ejercido mediante el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a 

Victimas; en el Ejercicio 2023 por la Comisión Estatal de Atención a Víctimas del 

Estado. Monto ejercido mediante el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral a Victimas; en el Ejercicio 2022 por la Comisión Estatal de Atención a 

Víctimas del Estado. Numero de Victimas atendidas mediante el Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral a Victimas; en el Ejercicio 2023 por la Comisión 

Estatal de Atención a Víctimas del Estado. Numero de Victimas atendidas 

mediante el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a Victimas; en el 

Ejercicio 2022 por la Comisión Estatal de Atención a Víctimas del Estado. 

Numero de Victimas atendidas en el año 2023 por la Comisión Estatal de 

Atención a Víctimas del Estado. Numero de Victimas atendidas en el año 2022 

por la Comisión Estatal de Atención a Víctimas del Estado. Detallar los Programas 

de Atención Inmediata y Primer Contacto de la Comisión Estatal de Atención a 

Víctimas del Estado.” 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Sinaloa, se le orienta a que consulte a la Comisión 

Estatal de Atención Integral a Víctimas, por ser la dependencia que puede proporcionarle 

la información que requiere.  

 

Cualquier duda al respecto quedamos a sus órdenes. 

 

Saludos cordiales.  

 

 


